














PAGARÉ N°

FECHA DE VENCIMIENTO: _____ / _____ / ______

TIPO DE MONEDA: _________________________

Yo, en calidad de emitente de este pagaré Deudor debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas Pagaré en la fecha de vencimiento indicada en este
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré

Acreedor mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este
Pagaré, la suma de S/ _________________ (_____________________________________________
____________________________________________________________ y 00/100 Soles).

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10° de la Ley 27287 Ley de Títulos
Valores Ley de Títulos Valores podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor.

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente,
aceptando de manera expresa estas modificaciones.

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado en
este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los mismos,
según la liquidación que practicará el Acreedor.

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo
1233° del Código Civil.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49° de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al
Acreedor para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción
del Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para
su plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por
escrito la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o
ejecutabilidad del Pagaré o de su prórroga.

PAGARÉ

De conformidad con lo establecido por el artículo 52° de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser
protestado. Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en
cuyo caso asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto
podrá ser efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré.
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REGISTROS CAMBIOS
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En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente documento,
los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el documento esta
adecuado a las actividades y prácticas de la organización.
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REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO
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Analista Familiar
y Comercial

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del
emitente y del aval.

Se modificó la redacción del documento.

Se agregó Firma de Gases del Pacifico.

FECHA

26/02/2019
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